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INFORME FINAL QUE RINDE LA PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DISTRITAL 26 CABECERA DE 
DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, SOBRE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
RECIBIDOS EN EL CONSEJO DISTRITAL 26 Y LAS 
ACCIONES REALIZADAS. 
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INFORME FINAL QUE RINDE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 26 
CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
RECIBIDOS EN EL CONSEJO DISTRITAL 26 Y LAS ACCIONES REALIZADAS. 
 
 

En el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, esta Presidencia da cuenta 

sobre la presentación de cinco medios de impugnación, tal como se detalla en el Anexo que 

se agrega al presente, consistente en el estado procesal que guardan los juicios respectivos. 
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JUICIOS ELECTORALES 
 

No 

Expediente 
IECM 

Consejo 
Distrital 

Parte Actora y 
personería 

Acto impugnado Materia de la 
impugnación   

Fecha de 
presentación 

Expediente 
TECDMX  

Estado procesal 
y 

Sentido de Resolución 

Expediente 
SCM 

 

Estado procesal 
y 

Sentido de 
Resolución 

Expediente 
Sala Superior 

 

Estado procesal 
y 

Sentido de Resolución 

1 

IECM-CD26-

JE01/2021 

 

C. Jorge Munguia 

Hidalgo, en su 

calidad de 

Representante 

Propietario del 

Partido Equidad, 

Libertad y Género 

- LA DECLARACIÓN DE 
VALIDEZ DEL COMPUTO 
DISTRITAL EN EL XXVI 
(VIGÉSIMO SEXTO) 
DISTRITO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EN LA 
ALCALDÍA DE COYOACÁN. 

- LOS RESULTADOS DEL 
COMPUTO DISTRITAL QUE 
SE LLEVÓ A CABO EN LA 
AUTORIDAD 
RESPONSABLE. 

- LA MODIFICACIÓN DEL 
COMPUTO DISTRITAL 
PARA SER CONSIDERADA 
EN LA ASIGNACIÓN DE 
DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL Y 
ALCALDIA. 

- LA NULIDAD DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS 
CASILLAS, POR LAS 
CAUSALES EXPRESADAS 

“Cómputo de 
resultados” 

 

“Entrega de 
constancia de 

mayoría” 

 

Alcaldía 
Coyoacán 

 

12-jun-2021 

TECDMX-JEL-
097/2021 

 

Magistrado Juan 
Carlos Sánchez 
León 

Se atendió 
requerimiento 
realizado el 29 
de junio de 2021, 
consistente en 
señalar dos 
correos 
electrónicos 
para recibir 
notificaciones. 

Se emitió Acuerdo de 
Radicación el 26 de 

junio de 2021. 

 

15/07/21 
RESOLUCIÓN: 
SE CONFIRMA 
CÓMPUTO DE 
ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES 
 

SE ACUMULA EL 
JUICIO ELECTORAL 

TECDMX-JEL-
147/2021 

 

SCM-JRC-
149/2021 

Se emitió 
SENTENICIA el 

12-ago-21 

 

Único.- Se 
CONFIRMA la 

resolución 
impugnada 
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Y JUSTIFICADAS EN ESTA 
DEMANDA, A EFECTO DE 
QUE SE MODIFIQUE EL 
COMPUTO DISTRITAL 
REALIZADO EL DÍA 6 DE 
JUNIO DEL 2021 Y 
CONCLUIDO EL DÍA 7 DE 
JUNIO DEL 2021 Y DICHA 
MODIFICACIÓN DEL 
COMPUTO SEA 
CONSIDERADA PARA LA 
ASIGNACIÓN DE 
DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL Y 
ALCALDÍA. 

2 

IECM-CD26-

JE02/2021 

 

C. Luis Ricardo 

Galguera Bolaños, 

Representante del 

Partido Político 

Nacional Fuerza 

por México ante el 

Consejo General 

del Instituto 

Electoral de la 

Ciudad de México 

“…controvierte el acuerdo 

del Consejo Distrital 26 del 

Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, por el 

cual se validaron los 

resultados del cómputo 

distrital, la declaración de 

validez de ella elección y el 

otorgamiento de las 

constancias de mayoría y 

validez correspondiente a la 

elección de diputaciones 

locales. 

VI. ELECCIÓN IMPUGNADA 

Y ACTO. Como se ha 

“Cómputo de 
resultados” 

 

“Declaratoria de 
validez” 

“Entrega de 
constancia de 

mayoría” 

“Nulidad de 
casillas” 

“Recuento de 
votación en 

casillas en sede 
Jurisdiccional” 

Alcaldía 

12-jun-2021 

TECDMX-JEL-
147/2021 

 

Magistrado Juan 
Carlos Sánchez 

León 

 

Se atendieron 
requerimientos 
realizados el 29 
de junio de 2021, 
consistentes en 
señalar dos 
correos 
electrónicos 
para recibir 
notificaciones y 
Acta de 
Cómputo Total 

 

15/07/21 
RESOLUCIÓN: 
SE CONFIRMA 
CÓMPUTO DE 
ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES 
 

SE ACUMULA EL 
JUICIO ELECTORAL 

TECDMX-JEL-
147/2021 

 

Exp: SCM-
JRC-149/2021 

Se emitió 
SENTENICIA el 

12-ago-21 

 

Único.- Se 
CONFIRMA la 

resolución 
impugnada. 
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precisado en el proemio del 

presente escrito se 

controvierten los resultados 

del cómputo distrital, la 

declaración de validez de 

ella elección y el 

otorgamiento de las 

constancias de mayoría y 

validez correspondiente a la 

elección de diputaciones 

locales emitidas por el 

Consejo Distrital Electoral 26 

del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México; derivado 

de lo anterior es que se 

impugna también el 

resultado y asignación de la 

elección de diputaciones por 

el principio de 

representación proporcional. 

VII. MENCIÓN 

INDIVIDUALIZADA DE 

CASILLAS Y CAUSAL 

INVOCADA. Al respecto me 

permito señalar que mi 

Diputación de 
Mayoría Relativa 

del Distrito 
Electoral 26 

de la Alcaldía de 
Coyoacán. 
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representada controvierte la 

votación recibida en las 

casillas siguientes 

 

Por lo que al efecto se 

hacen valer las siguientes 

causales de nulidad, 

previstas en el Articulo 113 

fracción III y IV de la Ley 

Procesal Electoral de la 

Ciudad de México que 

señala: 

 

Artículo 113. La votación 

recibida en una casilla será 

nula cuando se acrediten 

circunstancias que afecten 

las garantías del 

procedimiento electoral para 

la emisión libre, secreta, 

directa y universal del 

sufragio, o por violación 

directa a las características 

con que debe emitirse el 

sufragio, como son las 

siguientes: 

 

III.- La recepción de la 

votación por personas u 

órganos distintos a los 

facultados por el Código;  
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IV.- Haber mediado dolo o 

error en la computación de 

los votos que sea 

irreparable y esto sea 

determinante para el 

resultado de la votación;  

 

IX.-  Existir 

irregularidades graves, 

reparables durante la 

jornada electoral o en el 

cómputo distrital, que en 

forma evidente hayan 

afectado las garantias al 

sufragio. 

 

SOLICITUD DE RECUENTO 
DE LA VOTACIÓN 
RECIBIDA EN CASILLA EN 
SEDE JURISDICCIONAL.” 

3 

IECM-CD26-

JE03/2021 

 

La C. Juana Yeni 

Vargas Varela, 

quien se ostenta 

como 

Representante 

Propietaria del 

Partido 

Movimiento 

Regeneración 

Nacional, 

: “Cómputo Total 

correspondiente a la elección 

de la Alcaldía Coyoacán del 

Instituto Electoral de la 

Ciudad de México por el que 

se declara la validez de la 

elección de Alcaldía en la 

“Cómputo total 
elección Alcaldía 

Coyoacán 

 

 

 

14-junio-2021 

 

TECDMX-JEL-
169/2021 

 

Magistrado Juan 
Carlos Sánchez 

León 

 

SENTENCIA de fecha 02 
de agosto 

PRIMERO: Se acumula el 
expediente TECDMX-
JLDC-083/2021 al diverso 
TECDMX-JEL-169/2021, 
por las razones y para los 

    



 
 
 

CD26/INF-49/2021 
 

 
 
 
 

8 

 

acreditada ante el 

Consejo Distrital 

26 Cabecera de 

Demarcación en 

Coyoacán-Benito 

Juárez 

Demarcación Coyoacán, y 

se otorga la Constancia 

respectiva a el candidato que 

obtuvo la mayoría de votos al 

cargo de Alcalde, así como a 

las y los Concejales en las 

Elecciones Locales 

Ordinarias de 2021, dictado 

con fecha jueves 10 de Junio 

de 2021.” (sic) y “Numeral 

14. Oportunidad, numeral 5. 

La conexidad, en su caso, 

que guarda con otras 

impugnaciones: Este medio 

de impugnación guarda 

relación con la queja 

presentada ante la Unidad 

Técnica de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral, 

mediante la cual se presentó 

denuncia el 03 de junio de 

2021 por la erogación de 

gastos de campaña del 

ciudadano José Giovani 

Gutiérrez Aguilar por un 

monto estimado de 

$15,832,044.31 M.N. 

Declaratoria de 
validez de la 
elección de 

Alcaldía en la 
Demarcación 

Coyoacán 

 

Y por conexidad 
de la causa 

rebase de topes 
de gastos de 

campaña 

 

Constancia 
validez 

 

 

 

Se atendió 
requerimiento 
realizado el 29 
de junio de 2021, 
consistente en 
señalar dos 
correos 
electrónicos 
para recibir 
notificaciones. 

efectos que se señalan en 
la consideración 
SEGUNDA, de esta 
resolución. 

 

SEGUNDO: Se 
CONFIRMA la 

declaración de validez y 
entrega de la Constancia 
de Mayoría en la elección 

a Alcalde, en la 
Demarcación Territorial 
de Coyoacán, a favor de 
José Geovani Gutiérrez 

Aguilar, candidato común 
postulado por los Partidos 

Acción Nacional, 
Revolucionario 

Institucional y de la 
Revolución Democrática, 
en términos de la parte 

considerativa de la 
presente resolución. 
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(Quince millones, 

ochocientos treinta y dos  

mil, cuarenta y cuatro pesos 

31/00 Moneda nacional) 

rebasando el tope de gastos 

de campaña establecido por 

la autoridad electoral 

competente de 

$3,573,706.75 (Tres 

millones, Quinientos Setenta 

y Tres, Setecientos Seis 

Pesos 75/100 M.N.) queja 

que fue radicada con el 

número de expediente 

INE/Q-COF-

UTF/568/2021/CDMX” (sic) 

4 

IECM-CD26-

JE004/2021 

 

C.  Armando de 

Jesús Levy 

Aguirre, en mi 

calidad de 

Representante 

Propietario de 

Movimiento 

Ciudadano ante el 

Consejo General 

del Instituto 

Electoral de la 

Ciudad de México 

ACUERDO DE 10 DE JUNIO 

DE 2021, IDENTIFICADO 

CON LA CLAVE 

ALFANUMÉRICA 

CD26/ACU-15/21, EMITIDO 

POR EL 26 CONSEJO 

DISTRITAL CABECERA DE 

LA DEMARCACIÓN 

COYOACÁN, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL 

DE LA CIUDAD DE 

Concejalías de 
Representación 
proporcional de 
la Alcaldía de 

Coyoacán 

14-junio-2021 

TECDMX-JEL-
170/2021 

 

Magistrado Juan 
Carlos Sánchez 

León 

 

Se atendieron 
requerimientos 
realizados el 29 
de junio de 2021, 
consistente en 
señalar dos 

Se emitió Acuerdo de 
Radicación el 28 de junio 

de 2021. 

 

15/07/21 
RESOLUCIÓN: 

ÚNICO. Se DESECHA DE 
PLANO la demanda 
presentada, por las 

razones expuestas en la 
parte considerativa de la 

presente sentencia. 
 
 
 

Exp: SCM-
JRC-157/2021 

SENTENICIA el 
20-ago-21  

ÚNICO. Revocar la 
resolución 

impugnada para los 
efectos precisados 

en la sentencia. 
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MÉXICO, POR MEDIO DEL 

CUAL REALIZÓ LA 

ASIGNACIÓN DE LAS 

CONCEJALÍAS ELECTAS 

POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL QUE 

INTEGRARÁN LA 

REFERIDA DEMARCACIÓN 

correos 
electrónicos 
para recibir 
notificaciones y 
Acuerdo de 
distribución de 
Concejalías por 
el Principio de 
Representación 
Proporcional y 
Acuerdo del 
Consejo General 
ACU-369-21. 

 

 
RESOLUCIÓN 

 
27/08/21 

PRIMERO: Se 
CONFIRMA el 

Acuerdo CD26/ACU-
015/2021 del 

Consejo Distrital 26 
Cabecera de 

Demarcación en 
Coyoacán-Benito 

Juárez. 



 
 
 

CD26/INF-49/2021 
 

 
 
 
 

11 

 

 
 
 
 

JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA 

No 

Expediente 
IECM 

Consejo 
Distrital 

Parte Actora y 
personería 

Acto impugnado Materia de la 
impugnación   

Fecha de 
presentación 

Expediente 
TECDMX  

Estado procesal 
y 

Sentido de Resolución 

Expediente SCM 
 

Estado procesal 
y 

Sentido de 
Resolución 

Expediente 
Sala Superior 

 

Estado procesal 
y 

Sentido de Resolución 

1 

IECM-

CD26/JP001/20

21 

C. Carlos Alonso 

Castillo Pérez, 

quien por su propio 

derecho y 

promoviendo en su 

carácter de 

Candidato a la 

Alcaldía de 

Coyoacán en la 

Ciudad de México 

por la candidatura 

común “Hacemos 

Historia Ciudad de 

México” por los 

partidos políticos 

MORENA y 

Partido del Trabajo 

 “Cómputo Total 

correspondiente a la elección 

de la Alcaldía Coyoacán, así 

como el Acuerdo del Consejo 

Distrital 26 Cabecera de 

Demarcación Coyoacán del 

Instituto Electoral de la 

Ciudad de México por el que 

se declara la validez de la 

elección de Alcaldía en la 

Demarcación Coyoacán, y 

se otorga la Constancia 

respectiva a el candidato que 

obtuvo la mayoría de votos al 

cargo de Alcalde, así como a 

las y los Concejales en las 

Elecciones Locales 

Ordinarias de 2021, dictado 

“Cómputo total 
elección Alcaldía 

Coyoacán 

 

 

 

Declaratoria de 
validez de la 
elección de 

Alcaldía en la 
Demarcación 

Coyoacán 

 

Constancia 
emitida 

14-junio-21 

TECDMX-JLDC-
083/2021 

Magistrado Juan 
Carlos Sánchez 

León 

 

Se atendió 
requerimiento 
realizado el 29 
de junio de 2021, 
consistente en 
señalar dos 
correos 
electrónicos 
para recibir 
notificaciones. 

SENTENCIA de fecha 02 
de agosto 

PRIMERO: Se acumula el 
expediente TECDMX-
JLDC-083/2021 al diverso 
TECDMX-JEL-169/2021, 
por las razones y para los 
efectos que se señalan en 
la consideración 
SEGUNDA, de esta 
resolución. 

SEGUNDO: Se 
CONFIRMA la 

declaración de validez y 
entrega de la Constancia 
de Mayoría en la elección 

a Alcalde, en la 
Demarcación Territorial 
de Coyoacán, a favor de 
José Geovani Gutiérrez 

Aguilar, candidato común 
postulado por los Partidos 

Acción Nacional, 
Revolucionario 
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con fecha jueves 10 de Junio 

de 2021. 

Institucional y de la 
Revolución Democrática, 
en términos de la parte 

considerativa de la 
presente resolución. 


